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Resoluc¡ón Rectoral N' 0888-2026-UNAP
lqu¡tos,30 de iunio de 2026

vrsTo:

El recurso presentado el 25 de junio de 2026, pot don César Augusto Ríos Linares, docente aux¡l¡ar a tiempo
completo adscr¡to a la Facultad de Derecho y Cienc¡as Polít¡cas (Fadc¡p), med¡ante el cual formula al rector
su renunc¡a ¡rrevocable a pres¡d¡r la Comis¡ón Disc¡plinar¡a para Actos de Hostigamiento Sexual de la

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N' 059-2026-CU-UNAP, de fecha 6 de mayo de 2026, se

resuelve conformar a part¡r de la fecha la Secretaría de lnstrucc¡ón, la Com¡s¡ón Discipl¡nar¡a para Actos de
Hostigam¡ento Sexual y elTribunal D¡sc¡plinar¡o de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

en estricta aplicación de la Ley N" 27942, Ley de Prevenc¡ón y Sanción del Host¡gam¡ento Sexual, el Decreto
Supremo N" 014-2019-MlMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N" 27942, Ley de
Prevención y Sanción del Hostigam¡ento Sexual y su mod¡f¡cator¡a aprobado con Decreto Supremo N'021-
2021-MlMP, para la Comisión D¡sc¡plinaria para Actos de Host¡gamiento Sexual, ¡ntegrada de la sigu¡ente
manera:

Miembros titulares

Vocal

Vocal

M¡embros suplentes

Victor¡a de Jesús Huerta Bardales
Docente aux¡l¡ar a tiempo completo adscrita a la Facultad de

c¡encias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH)

Lena Karen García S¡narahua
Estudiante de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negoc¡os (Facen)

Tercio super¡or

Vocal

Vocal

Que, mediante recurso de v¡sto, don césar Augusto Ríos L¡nares, docente auxil¡ar a tiempo completo
adscrito a la Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas (Fadcip), manif¡esta al rector en su cond¡c¡ón de
pres¡dente del Consejo Univers¡tario, su declinación como pres¡dente de la Comisión D¡sciplinar¡a para

Actos de Host¡gam¡ento Sexual de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), argumentando
que pese al interés y la pred¡spos¡c¡ón de algunos de sus ¡ntegrantes no pud¡eron concretar las act¡v¡dades
prop¡as de la com¡s¡ón, surg¡endo en ese devenir cuest¡ones personales y familiares; por lo que, pone a

dispos¡c¡ón d¡cho cargo, para la mejor toma de dec¡siones;

Que, es competencia del Consejo Universitar¡o, conformar o ratif¡car (de ser el caso) com¡siones
investigadoras, de trabajo y de cualquier otra índole;

Que, el rector t¡ene como atribución de dirig¡r la act¡vidad académica de la Universidad y su gest¡ón

adm¡n¡strat¡va, económica y financ¡era; en consecuencia, est¡ma conveniente aceptar la renuncia
irrevocable, a partir de la fecha, formulada por don César Augusto Ríos Linares, docente auxiliar a tiempo

César Augusto Ríos Linares
Docente auxil¡ar a t¡empo completo adscr¡to a la Facultad de
Derecho y c¡encias Políticas (Fadcip)

Efrocina Gonzales Dávila
Serv¡dora nombrada, n¡vel F4, rég¡men Decreto Legislativo N" 276
Directora de Proyección Social y Extensión Cultura
Esther Del Rubí Vidaurre Grandez
Estudiante de la Facultad de Facultad de Derecho y C¡encias Polít¡cas (Fadc¡p)

Terc¡o superior
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Resoluc¡ón Rectoral N" 0888-2025-UNAP

completo adscrito a la Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas (Fadc¡p), como pres¡dente de Ia Comis¡ón

D¡sc¡pl¡nar¡a para Actos de Host¡gamiento Sexual de la Universidad Nacional de Ia Amazonía Peruana
(UNAP);

Con cargo a dar cuenta al Consejo Un¡versitar¡o;

De conformidad con el l¡teral c) del artículo 114 del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Reso¡uc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 30 de junio de 2026,la renuncia ¡rrevocable formulada por don
César Augusto Ríos Linares, docente auxiliar a t¡empo completo adscrito a la Facultad de Derecho y

c¡enc¡as Polít¡cas (Fadc¡p), como pres¡dente de la comisión D¡scipl¡naria para Actos de Hostigam¡ento
Sexual de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), establec¡do en la Resolución del
Consejo Universitario N" 059-2026-CU'UNAP, de fecha 6 de mayo de 2026, en mér¡to a los considerandos
expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTICULO SEGUNDO.. Expresar el agradec¡miento inst¡tucional a don César Augusto Ríos Linares, por las

funciones desempeñadas durante su permanenc¡a como pres¡dente del comisión Discipl¡nar¡a para Actos
de Host¡gam¡ento Sexual de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP).

ARTICULO TERCERO.- Enca rger a la Secretaría General, remitir el presente acto resolut¡vo a la Oirecc¡ón de
Superv¡s¡ón de la Sunedu, para conocim¡ento y fines correspondientes.

ARTíCULO CUARTO.- Encargar a la Of¡cina de Comun¡cac¡ón e lmagen lnst¡tuc¡onal la publ¡cac¡ón de la
presente resoluc¡ón en la página web de la lnst¡tuc¡ón: www.unap¡quitos.edu.pe
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